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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal Reivindicatorio 

RADICACIÓN  110013103019 201900493 02 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial del extremo actor en 

escrito visto a folio 007 del expediente digital, cuaderno 2, Apelación, el memorialista 

deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 15 de septiembre de 2023.  

 

Puestas las cosas, de este modo no se accede a la solicitud, pues, se itera, los 

términos son perentorios –Art. 117 C.G. del P., aunado a que el auto del que se 

pretende se deje sin valor y efecto, se encuentra más que ejecutoriado, y fue 

notificado en debida forma tanto en el aplicativo Siglo XXI como en el micrositio de 

la página de la Rama Judicial dispuesto para tal fin. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  
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HOY  19/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 049 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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